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c. Para acreditar la solvencia técnica o profesional, se establece como criterio de 

selección lo establecido en el artículo 90.1 apartado a), b), f) y h) LCSP. 

-En el supuesto de empresa de nueva creación su solvencia técnica se 

acreditará por los medios a que se refiere el artic. 90 apartados b), f) y 

h). 

d. Los criterios de selección y valoración del presente expediente serán: 

Criterios Económicos, con una ponderación máxima de: 70% 

Criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de 
valor, con una ponderación máxima de: 10% 

Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación 
de fórmulas 

20% 

 

e. División en lotes: No. el presente procedimiento no consta de lotes, debido a 

que se debe a una única prestación de servicio, todo ello respecto a lo 

establecido en el art. 99.3.b) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

f. La justificación de la necesidad viene establecida por informe del Servicio 

de Mantenimiento del Hospital. 

 

 

Director Gerente 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

(BOCM núm. 222 de 17/09/2021) 
Director Médico Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 

Por vacante 
(R.D. 521/1987, de 15 de abril, art. 10.2.e)  
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